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	DATOS DEL SOLICITANTE


	1º Apellido:
	
	2º Apellido:
	
	Nombre:

	     

	
	     
	
	     

	
	
	
	
	

	D.N.I:
	
	Teléfono 1
	
	Fecha de Nacimiento:

	     

	
	     
	
	     

	
	
	
	
	

	DOMICILIO:
	
	C.P:
	
	MUNICIPIO:

	     

	
	     
	
	     


Solicita la obtención de la LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, conforme lo dispuesto en la Ley 50/1999 de 23 de Diciembre y el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, sobre el régimen de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Sant Lluís a      
(Firma)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

· Copia D.N.I del solicitante.

· Certificado expedido por el Ministerio de Justicia, sobre antecedentes penales.

· Certificado de no haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

· Certificado de capacidad física y de aptitud psicológica.

· Copia del recibo del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 

· Toda persona que pasee el animal tiene que estar en posesión de la correspondiente Licencia.

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO E ILMO AYUNTAMIENTO DE SANT LLUÍS.


La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad. (Fotocopia DNI, Pasaporte o NIE en vigor)

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

La solicitud del certificado ha de hacerse por medio del MODELO 790 que es facilitado gratuitamente en cualquiera de las siguientes dependencias:

· Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

· Registros Civiles

· Registros del Ministerio de Justicia (C/ San Bernardo 45 28015 Madrid)

· A través de Internet, en la página Web www.mjusticia.es , en el apartado


"Tramites" de la sección "Atención al Ciudadano"

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 1 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente.

(Consellería de Agricultura y Pesca- Carretera d'es Grau Maó)
d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

(Centros de reconocimiento indicados en el anexo)
e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 Euros).


· Plaça Nova nº 4

Alaior

Tfn: 971.37.22.25

· Bisbe Sever nº 1-C
Maó

Tfn: 971.35.33.40

· Fort de l’Eau nº 19
Maó

Tfn: 971.36.11.25

SOLICITUD LICENCIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS








REQUISITOS  PARA  LA  OBTENCIÓN  DE  LA  LICENCIA PARA  LA  TENENCIA  DE  ANIMALES  POTENCIALMENTE  PELIGROSOS








CENTROS DE RECONOCIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE PERROS PELIGROSOS











SA003-01 Sol·licitud llicència tinença animals perillosos(e)

